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Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 

Admítase el recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de 

DIOFER DE JESÚS FERNÁNDEZ ANGARITA, contra la sentencia proferida el 

veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Civil del 

Circuito de Chiriguaná– Cesar, dentro del presente proceso de Jurisdicción 

Voluntaria de nulidad del registro civil de nacimiento promovido por 

FERNÁNDEZ ANGARITA. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

SUSANA AYALA COLMENARES 
Magistrada Sustanciadora 


